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% Venta de productos veterinarios 

Guayaquil, 3 de octubre del 2011 '” E 

Oficio: 031011-10 

Señores: , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañia Transdesarrollo S.A. procedo a notificarles que el día 7 de julio del 2011, 

he registrado en el libro de accionistas, la cesión y transferencia de 200 acciones 

ordinarias y nominales de un dólar ($1.00) cada una de propiedad de Q.F. Ana 

Mendoza Parrales (cedente) transferidas a la Srta. Ana María Macías Mendoza 

(cesionario), quedando de la siguiente forma: 

  

  

  

          

Accionista Títulos accionarios Acciones 

Srta. Ana Maria Macías Mendoza. N* 3 200 

Q.F. Ana Elizabeth Mendoza Parrales. N* 2 800 

Total: 1.000 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

    Srta. Ana María Macías Men oza. 

  

cesionario 

Cédula + 120177180-3 Cédula 4 0917230708 
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Cdla. Urbanor, Mz.138, solar 3 (atrás D'Maruri) WN 
Teléfono: 04-2887781 085681624 097376130 

Email: transdesarrollosa) hotmail.com (mendoana(Qhotmail.com)



  

TRANSDESARROLLO S.A 

Capital social: Mil dólares ($1.000,00) 

TITULOHA 3 VALOR DEL TITULO: $ 200,00 

Acciones + De la 801 a la 1000 inclusive valor de cada acción: Un dólar 

Conste por el presente título que: Ana María Macías Mendoza. es propietaria de 

doscientas acciones ordinarias, nominativa de Un dólar ($1,00) cada una, que se 

emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía TRANSDESARROLLO S.A. 

con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, que tiene un 

capital Wde Mil acciones, dividido en mil acciones ordinarias, nominativa de Un dólar 

($1,00) cada una. El Contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura 

pública que autorizó el notario Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 20 de diciembre del 

2.004, aprobada por la Superintendencia de compañía e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil al 6 de enero del 2.005 de fs 4.114 a fjs 4.132, +? 645 y anotada bajo el + 1.258 

del Repertorio.- Al accionista propietario de este título de acciones le corresponden todo los 

derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinen 

Para constancia emitimos este título en 7 de julio del 2011. 

    
orlilijo 

Arturo Macías Yánc na Mizabeth Mendoza Parrales 

Presidente - Gerente General      



  

  

  

TRANSDESARROLLO S.A 

Capital social: Mil dólares ($1.000,00) 

TITULO 4 3 VALOR DEL TITULO: $ 200,00 

Acciones + De la 801 a la 1000 inclusive valor de cada acción: Un dólar 

Conste por el presente título que: Ana María Macías Mendoza. es propictaria de 

doscientas acciones ordinarias, nominativa de Un dólar ($1,00) cada una, que se 

emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía TRANSDESARROLLO S.A. 

con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, que tiene un 

capital de Mil acciones, dividido en mil acciones ordinarias, nominativa de Un dólar 

(S1,00) cada una. El Contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura 
pública que autorizó el notario Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 20 de diciembre del 

2.004, aprobada por la Superintendencia de compañía e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil al 6 de enero del 2.005 de fs 4,114 a fjs 4.132, 4 645 y anotada bajo el $$ 1.258 

del Repertorio.- Al accionista propietario de este título de acciones le corresponden todo los 

derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinen 

Para constancia emitimos este título en 7 de julio del 2011. 

hs 
lizabeth Mendoza Parrales 

Gerente General 

  

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRANDESARROLLO S.A. CELEBRADA EL 7 DE JULIO DEL DOS MIL ONCE. 

  

En la ciudad de Guayaquil, el 7 de julio del dos mil once, a las 14H30, se reúnen en el domicilio 

de la Compañía Ciudadela Urbanor Mz. 138 Villa 3 y 4, la Accionista de la Compañía 

TRANSDESARROLLO S.A., a saber 1.- Q.F. Ana Elizabeth Mendoza Parrales de nacionalidad 
ecuatoriana y Gerente General 2.- Sr. Arturo Rogelio Macías Sánchez de nacionalidad 

ecuatoriano, presidente de la Compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de 

un valor de un dólar cada una. Estando presente la totalidad del capital social de la Compañía, 

el mismo que es de Mil dólares, deciden reunirse en junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, para unánimemente conocer y aprobar el orden del día, PUNTO ÚNICO.- Cesión y 

transferencia de derecho de acciones de la Compañía. 

Preside la reunión el Sr. Arturo Rogelio Macías Sánchez. Una vez que se ha leído el único punto 

del orden del día, el presidente mociona a la Sra. Alexandra Pozo Cajas, como secretario Ad- 

Hoc de esta Junta. Aceptada y aprobada esta designación, la presidente de la junta toma la 

palabra e informa el deseo de la única accionista O.F. Ana Mendoza de transferir doscientas 

acciones de valor de un dólar cada una a la Srta. Ana María Macías Mendoza de nacionalidad 

ecuatoriana y de estado civil soltera, moción que es puesta en consideración de la Junta y ésta 

decide por unanimidad aprobar esta cesión y transferencia de acciones y se dispone el 

registro en el libro de acciones y accionista de la compañía, con título No. 3. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a 

las 18 horas 30 minutos, firmando para constancia y el suscrito el Presidente y la suscrita 

Secretaria Ad-hoc de la Junta que certifica. 

  

LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LA COMPAÑÍA TRANSDESRROLLO S.A. CELEBRADA EL 7 DE JULIO DEL DOS MIL ONCE. 

Capital Social: $ 1000.00 (Mil 00/100 DÓLARES) 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

ACCIONISTA No DE ACCIONES FIRMA 
  

Ana Elizabeth Mendoza Parrales 1000 Lali 

TOTAL 1000 => Y


